
Núm. 172. Jueves'18 de Julio. Año de 1872. 

ítokfm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
¿ir al tefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaría á los Editores de los mencionados perió
dico*. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 38 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Dn número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D -

El dia 14 de Agosto próximo, a l a s tres 
de la tarde, tendrá efecto ante la Comi
sión de Hacienda de la Excma. Junta 
auxiliar de cárceles y en la sala de sesio
nes de este Gobierno de provincia, la su
basta para rematar en el mejor postor el 
racionado de pan para los presos y presas 
pobres de las de esta capital con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación 

Madrid 12 de Julio de 1S72. - El Go
bernador, Pedro Muta. 

Pliego de condiciones bajo el cual esta Jun
ta saca á pública subasta el suministro del 
racionado de pan para los presos pobres I 
de las cárceles de esta capital y detenidos ¡ 
en los varios depósitos que estén á cargo 
de la misma. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia 1/ de Setiembre del presente año y 
terminará en 31 de Agosto de IS73. 

2. ' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en los 
varios depósitos "juc estén á cargo de es
ta Junta, según el pedido que se le haga 
por la persona destinada al efecto: se cal
culan por término medio de 000 á 1.000 
plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario para los refe
ridos depósitos en circunstancias extra
ordinarias. 

3 / La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de bue
na clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya; 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición que venga acompañada de mues
c a de pan inferior en calidad al que la 
«Junta pondrá de manifiesto en el acto del 
remate, y que será una ración de las que 
actualmente se suministran á los pre
sos. 

•*•' El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista, y cuya ela-
^racion ha de ser en todo igual, se en
vegará diariamente en los establecimien-
^ debiendo estar en cada uno de ellos 
^ amanecer. 

°- El Excmo. Sr. Presidente de la 
u n t a . la persona que designe en su dele

gación ó el Sr. Vocal de turno lo inspec

cionarán y pesarán siempre que lo tengan 
por conveniente; en su defecto lo ha rá el 
encargado por la Junta , y en el caso de 
que fuere mala su clase ó se hallase in
completo, previo reconocimiento de dos 
peritos nombrados en el acto por ambas 
partes y de un tercero si no hubiese ave
nencia, que lo será por el Excelentísimo 
Sr. Presidente ó Vicepresidente, podrán 
disponer comprar otro de buena clase, 
dando después conocimiento á la Junta 
para que disponga el que se cargue en 
cuenta ai contratista el importe del pan 
que se compre ó imponerle la multa cor
respondiente según la condición 6.*; 
pero entendiéndose que si la entrega délas 
raciones diarias en los establecimientos 
no se verificara al amanecer con el fin de 
que el reconocimiento pericial y la com
pra en su caso de otros panes de buena 
clase puedan hacerse en tiempo oportuno 
para distribuirlos á la hora después de 
amanecido, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el nom
bramiento de perito ó este difiere su pre
sentación y la emisión de su dictamen, 
entonces cualquiera de las personas en
cargadas de la inspección del pan queda 
facultada para adquirir otro de buena 
calidad por cuenta del contratista, sin 
necesidad de reconocimiento pericial ni 
de otras formalidades. 

6." Por la mala calidad del pan, falta 
de peso en las raciones, ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de 125 pesetas por 
la primera vez, 250 por la segunda y 375 
por la tercera y última: pues de verifi
c a s e esta podrá la Junta deliberar si há 
lugar á la rescisión del contrato. 

7 / El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con 1.000 pe
setas en metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como licita-
dor á la subasta. 

8." El importe de las raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa li
quidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado visada por el 
Sr. Contador de la Junta . 

9 / Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos, quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli

citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este 
deque hablan las condiciones 5.* y 6 / obli-
gasen á la Junta á verificarlo, perderá la 
fianza de que queda hecha mención por 
no cumplir con la obligación contraida, 
subastándose de nuevo en quiebra, que
dando responsable el contratista al abo
no de h s perjuicios, según determinan 
las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 1.000 pesetas en me
tálico. 

11. El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate, á excepción del 
que corresponda á aquel á quie;i se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
la conclusión del contrato como garant ía 
del suministro de que habla la condi
ción 7. ' 

12. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la su justa, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo d que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
cuyos pliegos se entregaráu al señor 
Presidente acompañados de la carta de 
pago que acredite haber constituido el 
depó s i to de q u e se hahecho mérito y de 
la muestra del pan. 

13. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones do 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se 
ñalado ó no se hallen conformes con la 
fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

14. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de yi l la y de Mujeres de esta ca 
pital y demás depósitos de detenidos que 
se hallen á cargo de la Excma. Junta au 
xiliar de las mismas, según la muestra 
que acompaño y bajo las condiciones ex 
presadas en el pliego formulado por la 

mencionada Jun ta por el precio de 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 10. 

(Fecha y firma del proponente.) 
15. La subasta se verificará el dia 14 

del inmediato mes de Agosto, á las t res 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta, empezando por 
la lectura del presente pliego y seguida
mente por la de los que tengan las propo
siciones presentadas. Si hubiere dos ó 
más iguales se abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente én t re los 
autores de ellas. Declarado por el señor 
Presidente cuál sea el mejor postor, 
retirarán los demás sus depósitos, y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate , no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que fuese. 

16. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 12 de Julio de 1 8 7 2 . - A p r o 
bado. —El Gobernador, Presidente, Pedro 
Mata. -»El Secretario, José María Fa-
raldo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L DE MADRID 

Deseando la Diputación hacer públi
cos todos sus actos, y más aquellos de la 
gran importancia que tiene el empréstito 
Dreyfus, la Comisión provincial ha dis
puesto se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, conforma con lo acordado 
por aquella, la escritura de novación del 
contrato del empréstito provincial de 
2.500.000 pesetas realizado con Mon-
sieur Dreyfus en 1870, y que á la letra 
dice asi: 

«Núm. 2 2 7 . - E n la villa de Madrid, á 
25 de Junio de 1S72, ante mi D . RafaeL 
de Casas, vecino J e esta villa, Notario del 
Colegio territorial de ella y testigos que 
se dirán, comparecen: 

De una parte el Sr. D. Ignacio Suarez 
García, de más de 40 años, casado, Abo
gado, vecino de esta capital; 

Y de la otra parte D . Julio Amschel 
y Elsass, mayor de edad, casado, ren ta-
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do, habitante en París, vecino República 
Francesa, rué Chaptal, n ú m . 6, domici
liado en Francfort, en cuya ciudad con el 
número 347 le fué expedido pasaporte que 
sustituye á la cédula de vecindad espa -
ñola, visado dicho documento por el Con
sulado de Espuña en París en 14 de Ju
nio último, que exhibe y recoge. 

Que concurren a este acto el Sr. Don 
Ignacio Suarez García en su cualidad de 
Presidente de la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid, y el D. Julio Amschel 
á nombre y como apoderado de D. Isido
ro Dreyffus, banquero, residente en Pa
rís , calle Lofayette, núm. 13, según la 
copia de poder, fechado aquel en el dia 14 
del corriente mes de Junio, escrito en idio

ma francés, que autoriza el Notario Maese 
Agustín Lino Massion, y vertido al cas
tellano con las legalizaciones que contie
ne por la Secretaría de la Interpretación 
de lenguas en el Ministerio de Estado es
pañol, que suscribe D. Francisco María 
Rivero y Godoy, Oficial de dicho Minis
terio, Jefe de la Cancillería é Interpreta
ción de lenguas, que se unen originales 
á este registro para que formen parte in
tegrante de él é insertar al final en los 
traslados que se libren, manifestando el 
Sr. Amschel no haberle sido revocado, 
suspendido ni limitado el citado manda
to: en su consecuencia, y pues el Notario 
infrascrito asegura que el Sr. D. Ignacio 
Suarez García que es tal Presidente de la 

Excma. Diputación provincial de Madrid, 
los dos señores comparecientes tienen, se
gún lo que queda expuesto, la capacio'ad 
legal para la formalizaron de esta escritu
ra de concordia y obligación por acción 
personal, a cuyo fin exponen y declaran: 

1 / Que en virtud de escritura públi
ca ante mí otorgada en 30 de Junio de 
1S70; de una parte la Excma. Diputación 
provincial de Madrid, y de la otra Mon-
sieur Isidoro Dreyfus, banquero en Pa
rís, recibió aquella Corporación 2 millo
nes 500.000 pesetas en efectivo présta
mo, aun cuando la escritura se otorgó 
por 3 millones 67.000 pesetas, median
te a que autorizado el préstamo para 
amortizarse por medio de obligaciones, al 

emitirse estas se recibieron por el presta 
mista con un beneficio sobre su valor n 0" 
minal, y por esta razón el capital r e i ^ 
grable se elevó á la suma expresada. 

2.* Que el interés anual convenido 
representado en los cupones de las obH 
gaciones emitidas fué el de 8 por \ ¿ 
anual, pagadero por semestres en \$ 
de.Enero y Julio; amortizándose el <^ 
pital por quintas partes iguales en cin. 
co años, el 15 de Enero fecha de di. 

. chas obligaciones; para lo cual se e&¿. 
tuaria un sorteo anual, con objeto d e 

hacer mas perceptible el capital é i n t e 

reses que debían pagarse cada año, ^ 
formuló é inserto en la relacionada es, 
critura el siguiente 

UIADR; IB INTERESES X AMORTIZACIÓN. 

M .MERO DE OBLIGACIONES. IMPORTE DE LAS OBLIGACIONES AMORTIZADAS- IMPORTE DE LOS INTERESES AL S POR lOO. roTAi. \ PA&AR POR INTERESES Y AMOKTIZ A , . K , S 

ANOS. Existentes. 
Amortizadas 

en ca<l;t ¡fio. Reala relian. Pesetas. Francos. Reales rellon. Pesetas. Francos. Reales lelhn. Pesetas. Franco*. 

1 / C. 135 1.227 2.454.000 613.500 645.780*50 081.600 215.400 258.316*00 3.435.600 85S.900 904 ' 

2.* 4.008 1.227 2 .454.000 613.500 t;i:j.7S0 -5o 7j85.280 106.320 206.652*60 3.239.2S0 809-.820 Só2.H2'i„ 

3 / 3.681 1.227 2 .454.000 613.500 r,15.789'50 588.960 1 17.240 154.9S9'50 3.042.960 760.740 800.770'fMi 

1." 2.154 1.227 2 .454.000 613.500 G45.750*50 392.610 98.160 103.326*30 2.S46.640 711.660 740. 

5 / 1.227 1.227 2.454;000 613.500 645.7S0'50 196.320 49.080 51.663*15 2.650.32o 662.580 ^'7. !:,•;>•.,„ 

6.135 12.270.000 3.067.500 3.228.947*50 2.944.800 736.200 774.04755 13.214.800 3.S03.700 4.003.695*00 6.135 12.270.000 3.067.500 3.228.947*50 2.944.800 736.200 774.04755 13.214.800 3.S03.700 4.003.695*00 

3.* La Diputación entregó a Mr. Drey
fus en garantía del préstamo 33 millones 
de reales nominales de títulos del 3 por 
100 interior en que se habían convertido 
las inscripciones intrasferibles libradas 
á los establecimientos de la Beneficencia 
provincial por equivalencia de los bienes 
á los mismos desamortizados; y al propio 
tiempo consignó aquella Corporación 
otros 5 millones de reales nominales de 
igual deuda y procedencia en la Comisión 
de Hacienda que España tiene en París . 

4.* Además de esa garantía se depo
sitaron en la misma Comisión las 6.135 
obligaciones firmadas por la Diputación 
y cuyo capital nominal, á 500 pesetas 
cada una, ascendía á igual suma que la 
del total del empréstito reintegrable, todo 
con arreglo á lo prevenido en la ley de 
1." de Junio de 1869 que autorizó el prés
tamo. 

5." Según ta escritura y como condi
ción de garantía para la Diputación, Mon-
sieur Dreyfus se obligó á depositar en la 
misma Comisión de Hacienda que España 
tiene en París el 15 por 100 de los 33 millo
nes que en títulos recibió en garantía. 

6 / Para que el prestamista Dreyfus 
cobrara los intereses que el contrato de
vengaba, se estipuló que en las épocas 
oportunas hiciera suyo el importe de los 
cupone s délos t i t u los que obran en su 
poder, bajo el supuesto de que no siendo 
suficiente, abonaría el resto la Diputa
ción; pero si, por el contrario, excediera, 
el sobrante le conservaría Dreyfus, apli
cándole al pngo del siguiente vencimiento 
del capital amortizable, abonando un 6 
por 100 anual por este adelanto. 

7.° Si el prestamista se incautaba de 
las 6.135 obligaciones, tenia que devolver 
os títulos de la Deuda que había recibi

do, depositándolos en la precitada Comi
sión de Hacienda, porque á la vez no po
día Mr. Dreyfus conservar en su poder 
unas y otros. 

8 / Que como el préstamo era amor
tizable en cinco años, sorteándose en ca
da uno 1.227 obligaciones, se obligó Mon-
sieur Dreyfus, aun cuando no las tuviera 
en su poder, á devolver á la Diputación 
provincial los títulos de la Deuda recibi
dos en garantía, si bien en la proporción 
que en la escritura se estipula, á la vez 
que la Corporación retiraba en igual pro
porción la parte de garantía depositada en 
la Comisión de Hacienda española en 
París . 

9." Otorgada la escritura bajo las ba
ses sustanciales anteriormente expuestas 
y otras que se omiten para evitar proli
jidad, llegó el primer plazo de amortiza
ción el 15 de Enero 1871, y aun cuando 
el sorteo de obligaciones se realizó en la 
forma y tiempo estipulado, no pudo sol
ventarse el capital que estas representa
ban por el cstido que entonces tenia el 
Erario provincial, en cuya situación se 
hallaba el empréstito cuando los actuales 
Diputados tomaron posesión de sus car
gos en 1S de Febrero del propio año. 

10. Al hacerse cargo después del 
asunto, se acordó consultar con el cuerpo 
de Letrados de la Beneficencia provincial 
el derecho que asistiese a la Diputación; 
y de conformidad con su dictamen se en-
tablór la correspondiente demanda que 
pende ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital en esfci corte 
y Escribanía de D. Pablo Gargant id , so
licitando la nulidad del contrato y subsi
diariamente su rescisión, principalmente 
porque Mr. Dreyfus no h«bia cumplido 
con el depósito en la Comisión de Hacien
da de París del 15 por 100 de la garantía. 

11 . Que poco antes de incoarse la de
manda se notificó por Mr. Dreyfus á la 
Diputación provincial haber vendido en 
la Bolsa de París la parte necesaria de los 
33 millones de títulos que recibiera en ga
rantía para reintegrarse del primer pla
zo amortizable, vencido y no satisfecho, 

lo cual había ejecutado con arreglo á lo 
convenido en la escritura. 

12. Después requirió también Mon-
sieur Dreyfus á la Diputación para la 
solvencia del segundo plazo, vencido en 
15 de Enero de 1872, cuyo importe con
signó la Diputación en la Caja general >lc 
Depósitos al entablar la demanda antes 
referida. 

13. Antes de los requerimientos indi
cados en las dos bases anteriores, la Di
putación provincial requirió á su vez 
á Mr. Dreyfus para que realizara el de
pósito del 15 por 100 de la garantía, y 
que nombrase su representauts en esta 
corte con quien la Corporación pudiera 
entenderse, sin que uno ni otro extremo 
se cumpliera hasta hoy. 

14. En tal estado Mr. Dreyfus pro
puso á la Diputación las varias formas 
que creia aceptables para el arreglo del 
asunto, las cuales desechó la Comisión 
de Hacienda de aquella Corporación por 

conceptuarlas onerosas á los intereses 
provinciales; pero como últimamente se 
ha propuesto la novación del contrato 
prorogando el término de la amortización 
del capital en cantidades anuales suscep
tibles de saldarse puntualmente por I 
presupuesto provincial, se aceptó ésb 
fórmula que no altera en su esencia el 
contesto de la aaitigua escritura, porque 
simplemente properciona mayor respiro 
en el pago; así que ni hay transacción de 
derecho alguno por parte de la Diputa
ción, ni existe trasgresion de la leyau-
torizadora. 

15. Bajo tales premisas se ha liquida
do su crédito á Mr. Dreyfus por capital 
é intereses hasta 15 de Julio del presente 
año, fecha del vencimiento de un semes
tre de intereses, formando el debe y haber 
correspondiente de conformidad entre el 
representante de Mr. Dreyfus y la Con
taduría de fondos provinciales, según lo 
evidencia la siguiente 

LIQUIDACIÓN practicada con Mr. Dreyfus del empréstito hecho á la Excma. Diputa
ción provincial, que comprende hasta 15 de Julio de 1 b72. 

1570 Julio 15 

1571 Enero 15 

1870 Julio 
1S71 Enero 15 

DEBE. 
Intereses del 1° ai 15 de Julio sobre 

las 6.135 obligaciones 
ídem del semestre vencido en este dia 

sobre igual numero de obligaciones. 
Primeja amortización de 1.22/ obliga

ciones de á 500 pesetas 

HABER. 
n/ entrega por intereses del 1.* al 1 5 . . . 

Id. por intereses de 33 millones de rea
les en títulos dados en garantía y 
corresponde al semestre vencido en 
l," del mes al margen, deducido el 5 
por 100 

Saldo á favor de Mr. Dreyffus. 

PESETAS. 

10.225*00 

122.700*00 

613.500*00 

10.225*00 

117.562*50 

TOTALES. 

746.425*00 
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, 8 71 Enero 16 
. Julio 15 

,<,;•_> Enero tS 
» • » 

• , Junio 

1*72 Junio 

jS71 Julio 15* 

|s72 Enero 15 

.!uni< 

DEBE. 
Saldo en este «lia 
Intereses del 8 por 100 sobre 4.008 

obligaciones que están sin amortizar 
y corresponden al cupón vencido en 
este dia 

ídem id., cupón id. id 
Segunda amortización de 1.227 obliga

ciones do á 500 pésetes :, 
I n g r e s o s de mora al 0 por lOOporel sal 

do dr i> 15.637'pO cents, que resultó en 
16 de Enero y corresponde desde este 
dia á 15 de Julio próximo, fecha de 
la liquidación 

ídem id. sobre 570.695 pesetas de las 
•¡13.500 de la segunda amortización, 
deducidas 36.805 sobrantes en poder 
de Mr. Drcyfus de los intereses de 
los títulos en garantía desde 16 de 
Enero á 15 de Julio de 1872 

Intereses al 8 por 100 de 3.681 obliga 
ciónes o uc están sin amortizar y cor 
responde al semestre que venciera 
en 15 de Julio próximo 

HABER. 
n/ entrega por intereses de 33 millo 

nes de reales en títulos, cupón ven
cido en 1.° del ines al margen, dedu
cido el 5 por 100 para la Qacicnda.. 

ídem id. cupón vencido en l.* de este 
mes con la misma deducción 

ídem del 6 por 100 sobre las 1S. 102 

Scsetas 50 cents, que quedan en po-
er dc'Mr. Drcyfus después de co

brarse de las !)S.KKi pesetas, intere
ses de cupones de las obligaciones 
del primer semestre, ó sea el venci
do en 15 de Julio de 1871 y corres 
pondo desde dicho dia á la fecha. . 

Intereses do 33 millones de títulos por 
<*1 c u p ó n que vencerá en 1 / de J u 
lio próximo, deducido el 5 por 100. 

Consignado en la Caja general de De
pósitos 

ídem de dicha suma al 4 ñor l«>0 que 
devengará desde 28 de Febrero ú l 
timo á 1.* de Julio próximo 

PESETAS. 

618.037'50 

OS.160'00 
98.160*00 

613.500*00 

55.672*9*1 

17.30<rS5 

73.620*00 

117 r.r>2'50 

117.562*50 

542'0S 

564.87'. fon 

., 8.604*73 

TOTALES. 

1.575.051*31 

RESUMEN. 
PESETAS. 

353.22958 

573.483*73 

926.71J31 

Debe | 575.05l'3l 
Haber 920.713*31 

Saldo a íavor de Mr. Drcyfus. 648.338*00 
Capital que resta sin amortizar 

del de 3.067.500 pesetas que 
representan las acciones emi
tidas 1.840.500*00 

TOTAL SALDO 2.4SS.S38*00 

16. De conformidad con la liquida
ción inserta, resulta que la Diputación 
provincial adeuda á Mr. Drcyfus hasta 
15 de Julio del presente año por princi
pal é intereses la cantidad de 648.338 pe-
setos, incluyendo en ella como es consi
guiente los dos plazos vencidos en 15 «le 
Enero de 1S71 y 72, con el 8 por 100 de 
intereses y el 6 por 100 por la mora: al 
pnso que se deduce lo que Mr. Dreyfus 
ha realizado y tiene que realizar de los 
cupones vencidos hasta el citado 15 de 
Julio, dándole también en pngo la canti
dad consignada en la Caja general de De
pósitos é intereses que devenga hasta la 
propia fecha, quedando un crédito liqui
do á favor de Dreyfus de 64S.33S pese
tas, cuya suma, unida á la de 1.S40.5Ü0 
pesetas que importan los tres vencimien
tos aún no cumplidos del capital por que 
se otorgó la primitiva escritura, hace un 
total de 2.4S8.838 pesetas haciendo abs
tracción de algunos céntimos. 

17. Que según lo convenido con Mon-
sieur Dreyfus, esta cantidad es á la que 
se refiere la novación de contrato y por 
la cual se otorga la presente escritura. 

En su consecuencia los señores com
parecientes, cada uno en la representa
ción que tienen, otorgan: que lo que res
ta por cumplir del contrato de préstamo 

hecho por Mr. Dreyfus á la Excma. Di
putación trovincial de Ma-lrid, en escri
tura de 30 de Junio de IS70, se entiende 
con la novación que expresan las siguien
tes condiciones: 

1.' La Diputación provincial se reco
noce deudora á Mr. Dreyfus desde 15 de 
Julio del presente año, fecha á que alcan
za la liquidación practicada de su crédi
to, de la cantidad de 2.48S.838 pesetas 
á que asciende el saldo de dicha liquida
ción. 

2 . ' La Diputación se obliga á satisfa
cer la expresada suma de 2.18S.S38 pese
tas en Madrid, en moneda metálica espa
ñola por octavas partes iguales, sin des
cuento de impuesto alguno, en ocho años, 
el 15 de Julio de cada uno, debiendo rea
lizarse el primer pngo á Mr. Dreyfus ó 
á quien legítimamente le represente con 
poder, por cesión ó por herencia, el 15 
de Julio de 1S73 y asi sucesivamente 
hasta 1S80. 

3.* El préstamo ó capit'il expresado 
devengará el 8 por 100 anual por intere
ses pagados por mitad, ó sea en dos se
mestres, el 15 de Enero y 15 de Julio; y 
con objeto de establecer las cantidades 
fijas que cada año ha de abonar la Diputa
ción por principal é intereses, se forma el 
siguiente 

CUADRO DE INTERESES V AMORTIZACIÓN. 

AÑOS. I'ECIIAS. 
CAPITAL. 

, Pesetas. 

IMPORTE 

de las amortizaciones en cada año. 

Pesetas. 

INTKKKSKS 
al 8 por 100 del capital 

dfe cada año. 

Pesetas. 

T< )TAL 
por amortización c intereses. 

Pesetas. 

I.* 
2 / 
3 / 
V 
5 / 
6 / 
7.* 
8.* 

1.873 Julio 15 
1.874 » 
1.875 » » 
1.876 > • 
1.877 - f» 
1.878 • 
1.879 
1.880 • 

2.4SS .S38'00 
2.277.733*25 
1. $66 628*50 
1.555.523'75 
I 211.419-00 

933 314*25 
622.209*50 
311.104*75 

311.10175 
311.104*75 
311.104*75 
311.101*75 
:i l l . l '» 1*75 
311.10475 
311 10475 
:<11.10175 

109.107*00 
171.2 lidio 
1 líi. 331*00 
124.443*00 
99.555*00 
74.007*00 
l.i. 779*00 

24.89l*fM» 

510.21175 
485.32375 
460,13575 
1 3 5 : 5 4 7 7 5 
l i o 659*75 
385.77175 
360.SS375 
335.995*75 

I.* 
2 / 
3 / 
V 
5 / 
6 / 
7.* 
8.* 

1.873 Julio 15 
1.874 » 
1.875 » » 
1.876 > • 
1.877 - f» 
1.878 • 
1.879 
1.880 • 

2.4SS .S38'00 
2.277.733*25 
1. $66 628*50 
1.555.523'75 
I 211.419-00 

933 314*25 
622.209*50 
311.104*75 

2 .488.83800 895,992*00 3.384.830*00 

V Habiéndose satisfecho á Mr. Drey
fus por consecuencia de la liquidación 
practicada hasta 15 de Julio del presente 
año una parte del capital porque se otor
gó la primitiva escritura de préstamo, y 
cumpliendo el prestamista con lo estipu
lado en aquel contrat) , devolverá inme
diatamente a l a Diputación provincial dos 
millones de reales nominales de títulos 
del 3 por 100 de la deu la interior de Es
paña; pero no conviniendo quizá á la Di
putación, para evitar el movimiento de 
fondos, trasladar á esta capital los títulos 
que se devuelven, se conservarán en la 
Comisión de Hacienda española en París 
á disposición de la misma Diputación,sin 
Perjuicio de que esta Corporación pueda 
acordar su conversión en inscripciones 
intrasferibles á favor de los estableci
mientos de la Beneficencia provincial, 

con arreglo á lo prevenido en el decreto 
adjunto á la ley que autorizó el présta
mo; sin que este depósito voluntario de 
la Diputación sirva jamás de garantía 
para el presente contrato ni pueda ser 
ejecutable, pues la misma Corporación 
podrá retirarlo cuando lo tenga por con
veniente. 

5." Mr. Dreyfus depositará inmedia
tamente en la Comisión de Hacienda que 
España tiene en París el 15 por 100 de los 
títulos que, deducida la cantidad expresa
da en la anterior condición, quedan en su 
poder como garantía del préstamo; de for
ma que en cumplimiento de esta condi
ción y de lo que disponía respecto al par
ticular el primitivo contrato, el depósito 
del 15 por 100 ascenderá en cantidad con
venida á 5 millones de reales nominales. 

o\* La Diputación provincial, como 

garantía también de este contrato, con
tinuará con el depósito de los 5 millo
nes nominales de títulos de la Deuda 
interior que obran en la citada Comi
sión d e Hacienda española. 

7.* La garantía del presente contrato 
consistirá en lo siguiente: 5 millones 
de reales nominales de títulos de la Deu
da interior española que la Diputación 
tiene depositados en la Comisión de Ha
cienda española en París , donde conti
nuarán; otros 5 millones de reales, t am
bién en títulos, que Mr. Dreyfus ha 
de depositar inmediatamente en la propia 
Comisión con arreglo á la 5 . 1 condición: 
total del depositado en la misma Comi
sión, 10 millones de reales nominales 
en títulos; y por último, 26 millones de 
reales de iguales títulos que Mr. Dreyfus 
conservará en su poder como resto de 

los 33 millones que le fueron entregados 
al realizarse el préstamo. En su virtud la 
garantía ascenderá solo á 36 millones de 
reales nominales, quedando por consi
guiente nula y como si no se hubiera he 
cho la enajenación de una parte de los 
títulos que el prestamista denunció á la 
Diputación por la falta de pago del primer 
plazo vencido en 15 de Enero de l s T l , 
pues se consideran como existentes hoy 
en poder de Mr. Dreyfus los 33 millones 
de reales nominales que recibió en ga
rantía y los 5 que obran en la Comi
sión de Hacienda española en París , ó 
sean en totalidad 38 millones; suma á 
que ascienden las expresadas en las con
diciones 4.*, 5." y 6.*, con inclusión de los 
26 millones que, según la presente base, 
han de continuar en poder del mismo 
Dreyfus. 
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$.' El banquero Mr. Isidoro Dreyfus 
se obliga á no negociar los títulos que 
quedan en su poder, y tanto estos como 
los 10 millones que como garantía que
darán depositados en la Comisión de Ha
cienda española en París , los recuperará 
la Diputación provincial á medida que se 
cumplan y solventen los ocho plazos es 
tipulados para devolver el capital, de for
ma que cada año Mr. Dreyfus, en el acto 
de ser pagado, devolverá la octava parte 
de los 20 millones que quedan en su po
der, ó sea 3.250.000 rs . nominales, y con 
la carta de pago que otorgará anualmen
te retirará la Diputación la octava parte 
también de 10 millones que quedan de
positados en la Comisión de Hacienda es
pañola en París, ó sea 1.250.000 rs. no-
rainales, bastando al efecto la presenta
ción de dicha carta de pago, convirtién
dose en seguida los títulos recibidos en 
inscripciones intrasferibles á favor de 
los establecimientos de la Beneficencia 
provincial, según lo dispuesto en el de
creto adjunto á la ley que autorizó el 
prés tamo. 

9.* Como esie se hizo con la garantía 
de los títulos y á la vez se expidieron 
6.135 obligaciones, facultando á Monsieur 
Dreyfus para escogitar una ú otra ga
rantía; no habiéndose hecho uso de las úl
timas que obran depositadas en la Comi
sión de Hacienda española en París, sal
vo 100 que conserva el prestamista, se 
declaran nulas y sin valor ni efecto algu
no las citadas 6.135 obligaciones, las cua
les recogerá desde luego la Diputación 
provincial, quedando el préstamo como 
un crédito ordinario á vencimientos fijos, 
y por consiguiente sin obligación de ha
cer los sorteos de amortización prevenidos 
en la primitiva escritura. 

10. El pago del principal ¿ in tereses 
se hará al vencimiento de los plazos por 
la Depositaría de la Diputación provincial 
al representante en Madrid de Mr. Drey
fus; pero no conviniendo á ambas partes 
contratantes el movimiento de fondos, se 
autoriza á Mr. Dreyfus para que en los 
respectivos semestres, ó sea el 15 de Ene
ro y 15 de Julio de cada año, se incaute 
del cupón vencido, no sólo de los títulos 
que en su poder obren como garantía, 
sino también de los que para el mismo 
efecto existan depositados en la Comisión 
de Hacienda española en París; y además 
de los cupones de los 2 millones de rea
les que, según la condición 4.*, desde 
luego adquiere la Diputación, ínterin la 
misma los tenga en depósito voluntario 
en dicha Comisión. El importe de los cu
pones por todo su valor nominal lo co
brará Mr. Dreyfus en pago del 8 por 100 
de interés estipulado al préstamo, y si no 
fuera suficiente á cub^rr esta responsabi
lidad, se abonará el resto en la Deposita
rte de la Diputación; pero si por el con
trario excediera, conservará el prestamis
ta en su poder el sobrante con aplicación 
al pago del siguiente vencimiento del 
principal, abonando en el interiu el 6 por 
100 al año de intereses por la cantidad 
á que ascienda dicho sobrante. 

11. Del importe de los cupones sólo 
se deducirá ó será de cuenta de la Dipu
tación el 5 por 100 que hoy marca la ley 
ó la cantidad que en lo sucesivo se esta
bleciera c u n o impuesto ó deducción por 
una disposición del Poder Legislativo, sin 
que la Diputación sea responsable de las 
operaciones particulares que hiciera Mon
sieur Dreyfus para realizar los cupones. 

12. Para consignar á M r . Dreyfus la 
cantidad fija del importe de los cupones, 
se entenderá como realizada en su to ta - | 

Hdad si hasta 31 de Enero y 31 de Julio 
no devolviera los mismos cupones entre
gándolos en la Depositaría de la Diputa
ción, y dado caso que esto ocurriera, se 
le abouará á los tres dias siguientes en 
moneda española por la misma Deposita
ría el importe nominal de los cupones 
devueltos. 

13. Como en la liquidación hecha á 
Mr. Dreyfus de su crédito hasta 15 de Ju
lio del presente año se ha incluido como 
si estuviera cobrado ya por el mismo el 
importe de los cupones correspondientes 
á los 33 millones de títulos que obran 
en su poder por quedar autorizado para 
cortar aquellos, se entenderá que si antes 
de 1.* de Agosto próximo no los devuel
ve y entrega en la Depositaría de la Dipu
tación, los h a hecho efectivos; pero si la 
devolución y entrega se verificara, la De
positaría le abonará su importe nominal 
dentro del tercero dia. 

14. Si la Diputación no saldara con 
puntualidad los vencimientos del princi
pal y en su caso del todo ó parte de los 
intereses según las obligaciones contrai
das, abonará un 6 por 100 anual de mo
ra al prestamista por la cantidad que 
aquella Corporación aparezca en descu
bierto. 

15. Si llegara el caso de no satisfacer 
la Excma. Diputación provincial cual
quiera de las anualidades ó plazos del ca
pital, tendrá derecho Mr. Dreyfus de 
enajenar la parte de títulos absoluta
mente necesaria de los que constituyen 
la garantía para hacerse cobro del adeu
do, sin otro requisito que avisar á dicha 
Corporación 30 dias antes de la venta, la 
cual verificará por medio de Agente de 
cambio, remitiendo á la Diputación un 
testimonio legal del acto, sin que pueda 
incluir otro gasto que los derechos del 
Agente. 

16. Mr. Dreyfus nombrará inmediata
mente un representante legalmente auto
rizado en esta corte, con el cual la Dipu
tación únicamente ha de entenderse en 
cuanto ocurra respecto al presente con
trato, cuya representación será constante 
ínterin el mismo subsista y al cual se 
harán las notificaciones, diligencias y 
requerimientos como si fuera Mr. Drey
fus, sin que en ningún caso hayan de ha
cerse en París . 

17. Como en la liquidación hecha 
con Mr. Dreyfus de su crédito hasta 15 
de Julio del presente año se ha incluido 
la cantidad que la Diputación tiene con
signada en la Caja general de Depósitos é 
intereses por la misma suma devengados, 
se le entregará inmediatamente que acre
dite con certificaciones de la Comisión 
de Hacienda española en París haber 
depositado en ella los 2 millones de 
reales nominales en títulos á que se refie
re la condición 4." y los 5 millones 
del 15 por 100 expresados en la 5. ' base; 
entregando también en la misma Comi
sión las 100 acciones que el prestamista 
recibió al otorgarse la escritura de 30 de 
Junio de 1370. Para el percibo por Mon
sieur Dreyfus de la expresada cantidad 
obrante en la Caja general de Depósitos, 
se solicitará del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
corte la correspondiente orden, al mismo 
tiempo que se desiste de la demanda an
te aquel Juzgado entablada. 

1^. Anualmente la Diputación pro
vincial incluirá en sus presupuestos la 
cantidad suficiente para saldar la parte 
de capital amortízame é intereses que se 
devenguen. 

19. Los derechos que ocasione la 

matriz de esta escritura serán de cuenta 
de la Diputación, y los de las copias que 
se libren se abonarán por la parte que 
las obtenga. 

20. Para todos los efectos legales se 
considerará Madrid como domicilio de 
ambas partes contratantes y punto en 
que el contrato ha de cumplirse, quedan
do sujetas á las leyes y Tribunales espa
ñoles, con renuncia de todo fuero y 
nacionalidad. 

Tal es el contrato que hacen y que 
los señores contrayentes, en el concepto y 
representación con que intervienen, se 
obligan voluntariamente á cumplir co
mo si fuese sentencia ejecutoriada. 

Asi lo dijeron, otorgan y firman los 
prenotados Sr. D. Ignacio Suarez Gar
cía y D. Julio Amschei. 

Y mediante á que yo el Notario no co
nozco al expresado D. Julio Amschei, 
presentó como testigos de t o o c i m i e n t o 
á los Sres. D. Domingo Sánchez Ocaña, 
Magistrado cesante, y á D . Antonio Ru-
mirez de Aguirre, Abogado, vecinos de 
esta capital, quienes juramentados en for
ma dijeron que conocen al D. Julio Ams
chei, concurrente áes t e acto, y le tienen 
por el mismo que se nombra en esta es
critura. 

Enterados los concurrentes del de
recho que les concede la ley para leer 
por si este documento, le renunciaron, y 
á su elección lo verifiqué yo el Notario 
integramente y en alta voz, habiéndole 
aprobado por unanimidad, de todo lo cual, 
de la profesión, vecindad, conocimiento 
del Sr. D. Ignacio Suarez García con las 
circunstancias expresadas y de los testi
gos antes nombrados, repito fé.—Exami
nada esta escritura resulta tener sobre-
raspado: «Diputación» y «Corporación«: 
que valga con aprobación de las par
tes.—Ignacio Suarez García. « J u l i o 
Amschei.—Como testigo, Domingo Sán
chez Ocaña. —A Ramírez Aguirre. —Está 
mi signo.—Rafael de Casas.» 

Poder.— Traducción.—Al margen di
ce: «14 de Junio de 1872.—Poder del 
Sr. Dreyfus al Sr. Amschei.»—Y den
tro: «Ante los infrascritos Maese Agustín 
Lino Massion y su colega, Notarios de 
París, ha comparecido D. Israel (llamado 
Isidoro) Dreyfus, banquero, habitante en 
París, rué deLafayette, núm. 13, el que 
por l is presentes ha nombrado por su 
apoderado á D. Julio Amschei, rentado, 
habitante en París, rué Chaptal, número 
6, el que da poder para por él y en su 
nombre ajustar con la Diputación pro
vincial de Madrid cualesquiera cuentas 
que pueda interesar al Sr. Dreyfus, de
batir cualesquiera condiciones, transigir 
acerca de cualquier punto de dificultad, 
conceder cualesquiera plazos y morato
rias para el pago de saldo de cualquiera 
cuenta. 

Firmar ú este efecto cualesquiera con
tratos y compromisos, firmar cualesquie
ra escrituras, elegir domicilio. 

De lo que se extendió escritura hecha 
y otorgada en París, en la habitación del 
Sr. Dreyfus, el 14 de Junio del año 1872. 

Previa lectura, el compareciente ha 
firmado con los Notarios.—I. Dreyfus, con 
rúbrica. — Fovard, con rúbrica. — Mas
sion, con rúbrica .—Lugar f del sello.— 
Registrado en París, 7.* Oficina, el 14 de 
Junio de 1872, folio 80 vuelto, casilla 6. — 
Recibido 3 francos 60 céntimos.—Firma 
ilegible.» 

Visto para legalización de las firmas 
de Maeses Massion y Fovard, Notarios en 
Par ís , por nos Juez, por impedimento del 
Sr. Presidente del Tribunal civil de pri

mera instancia del S e n a . P a r í s hoy 
de Junio de 1872.-» Alfredo L e v e s q U e ^ 
Lugar f del sello. 

Visto para legalización de la firmad 
Sr. Levesque, puesta á la vuelta. -*p a t . e 

15 de Junio de lí>72.—Por delegación ^ . 
Guardasellos, Ministro de Justicia, J ' 
Subjefe de Oficina, Bonnet, con rúbrica 
Lugar f del sello. 

El Ministro de Negocios extranjero 
certifica verdadera la firma del seu 0 t 

B o n n e t . - P a r í s 15 de Junio de 1ST2.^ 
Con autorización del Ministro, por el Suk. 
director, Jefe de la Cancillería, Duboig 
con rúbrica. —Gratis. — Lugar f del sello' 

Copia de castellano.—Núm. 2*7 
Visto en este Consulado de España. — Bue
no para la legalización de la firma del se-
ñor Dubois. — Paris 15 de Junio de 1S72.— 
El Cónsul, José María Calvo y Teruel 
con rúbrica. —Art. 102: Tarifa, dos escul 
dos 400.—Lugar f del sello. 

D. Francisco María Rivero y Godoy, 
ex-Diputado Cousti tuyeite, Oficial <fcí 
Ministerio de Estado, Jefe de la Cancille
ría é Interpretación de Lenguas etc. etc.» 
Certifico que la antecedente traducción 
está fiel y li teralmente hecha de un po
der en francés, que con la parte en cas
tellano que se ha copiado, se me ha ex
hibido para este efecto.—Madrid 18 de 
Junio de 1S72.—Francisco María Rive
ro. —Hay un sello del Ministerio de Es
tado en t inta azul. — Derechos seis pese
tas, con arreglo al arancel . -Reg.fol24. 
Núm. 3 2 5 . - A ñ o 1 8 7 2 . - H a y una rú
brica. 

Madrid 16 de Julio de 1872. - E l Vi-
cepresidente de la Comisión provincial, 
Pedro L. Ramos Prieto. 

PROVIDENCIAS JUMCIVIES . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta corte. 

Hago saber que habiendo fallecido en 
esta corte el dia 15 de Agosto de 1S70 
D. José Sos de Beraza, natural de Sangüe
sa (Navarra), de profesión guarnicionero, 
hijo de D. Ramón y de Doña Sebastiana, 
de estado casado, sin otorgar disposición 
testamentaria, se cita por segundo edicto 
á los que se crean con derecho á la heren
cia que hubiese deja lo el mismo paraqae 
dentro del término de 20 dias acudan en 
debida forma á dicho Juzgado y Escriba
nía d^l que refrenda con los documentos 
que justifiquen su derecho, pues que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar; teniendo presente que ha com
parecida solicitando la herencia su viuda 
Doña María Torrentero Nieto en repre
sentación de la menor Fermina Sos y Tor
rentero, hija legítima de imbos. 

Dado en Madrid á 10 de Julio de 
1872. -Ju l ián Morales y Gutiérrez.-Ra
món Clemente y Lázaro. 

SAL DE l.MON Y LA OLMEDA. 
Las abunJantes salinas de I m o n y la 

Olmeda, en la provincia de Guadalajaw, 
cuyos productos son conocidos como los 
mejores de España, han abierto La renta 
de La cosecha del año actual, pudíendo 
asegurar que en virtud de! cuidado y me
joras introducidas por los nuevos propie
tarios, la puesta á la venta es más blanca 
y mejor de la que hasta hoy se había ela
borado. 

Para precios, condiciones y remesas 
dirigirse á sus administradores ó al ad
ministrador central, D. Cristóbal Espinal, 
en Sisrúenza. 

MADRID.— 1S72. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


